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2.° Dejar sin efecto las condic1ones especiales que con mo
tiva de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de in
vestigación y concesiones de e3tPlotMión otorgados dp.ntro de
la roDa afectada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. l.
l\:ladT1d, 7 de Junio de 1969.-P. D .. el Subsecretario, Manuel

Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 7 de junto de 1969 por la que se auto
riza el levantamiento de reserva provtsional a fa
vor del Estado de toda clase de sustancias minera,..
les. excluidos los hidrocarburos fluidos y las rocas
bituminosas, &:Concesión 215-1». de la provtncta de
Lérida.

Ilmo Sr.: Por Orden ministerial de 18 de Junto de 1964
publicada en el «Boletín Oficial del. Estado» de fecha 29 dei
mismo mes y año, se dtspuso la reserva provisional a. favor
del Estado d€ tOda clase de sustanCias minerales, excluidos
los hidrocarburos fluidos y las rocas bitumtnosas en determina
do perimetro comprendido en la provincia de Lérida,. denomi.
nada «Concesión 215-1)), a petición de la Junta dé Energía Nu
clear encomendándose a la misma la. ejecución de las labores
de i¿lvestigación y, en su caso. exPlotación del área expresa-
mente delimitada.

Finalizados los trabajas de investigación que han sido efec
tuados con detalle por la Junta de Energía NuClear, los le
sultados obtenidos han demostrado la falta de interés ppr el
mantenimiento de este área de reserva, estimánd.ose aconseja
b:e proceder a su liberción, de conformidad con 10 prevenido
por la vigente Ley de Minas y articulo 151 del Reglamento
general para el Régimen de la Minería, según modificación de
este último precepto dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de
mayo

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de
la Dirección General de Minas, acuerda:

l.u Levantar la reserva proviSIonal a favor del Estado de
yacimient08 de toda clase de sustancias minerales. excluidos
los hidrocaI'buros fluidos J las rocas bituminosas, en el períme
tro denominado «Concesion 215-11, comprendi(io en la provincia
de Lérida, que seguidamente se designa, dispuest~ por orden
Ministerial de 18 de junio de 1964, pudiendo. per tanto, 801lcl
tarse, con &n'eglo a la legislación vigente, permisos de inveati~
gación y concesiones directas de explotación en la zona que se
libera.

«Concesi6n 21'5~1», en los términos municipales de Sortguera,
Güills y Castellás, de la provincia de Lérida, de 1.150 perte
nencias o hectáreas.

Punio de partida: El vértice topográfico «Sarrera».
Desde el punto de partida. en dirección Este, 30·· Sur, y a

7.000 m~tr08, Be colOcaré. la primera Mtaca.De8d.e la primera
estaca en dirección Sur, 800 oeste, y a 1.500 met1'08, se colocará
la segunda estaca. Desde la segunde. estaca, en dtreooi6n Oeste,
30 l) Norte. y a 5.000 metros, se colocará la tercera estaca. Desde
la tercera estaca.. en dirección Sur, 300 Oeste, y a 500 metros,
se colocará la cuarta estaca. DeSdé la cuarta estaca. en dIrec
ción Oeste, 300 Norte, y a 2.000 metros, se colocaré. la Q.ulnta
estaca. Desde la quinta estaca, en dirección Norte, 3()0 Este,
y a ~,OOO metros, se vuelve al punto de partida, quedando Mi
cerrado el peTimetre de las 1.150 heetáreas o pertenenclas.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son seu.
gesimales.

2.° Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permiBOs de in
vestlgación y concesioneB de explotación otorgad08 dentro de
la zona afectada.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afios.
Madrld, 7 de junio de 1969.--'P. D., el Subsecretario, Manuel

Aguilar.

IlmO. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Badajoz por la que se concede autorización admi
nistrativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utUlcüid pública.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Prinvtncial a instancia de la «Com
pañia SeVillana de Electricidad, S. A », con domicilio enBa.da
jOZ solicitando autoriZación para la concesión adtn1niBtrativa,
y declaración de ut1l1dad pUblica a los efectas de. imposición
de servidumbre de paso de la instalaé1ón eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las Biguientes:

Linea subterránea a 5 KV., con conductor de 3 por 25
milimetros cuadrados y 471 metros de longitud, qUe va desde
la caseta «Mol1no~ a otro centro de transforma,ción denoml·
nado - «san Antonio», de 315 EVA. de potencia y relactón
5.000/230-133 V., para el servicio de aquel sector de la locali
dad de Montijo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispU'e~·

to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1006 de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22' de julio:
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Li·
nea.c; Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/19,68,
de 28 de noviembre, y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad pÚblica de la misma a los efec
tos de imposición de servidumbre de paso, en las condicio
nes, a.}cance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley l{)¡1966, aprobado por Decr~to 2619/1~66. .. .

Para el desarrollo y ejecucion de la mstataclOn, el tltular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966. . .

Badajoz, 10 de mayo de 1969,-EI Delegado prOVInCIal, A. Mar
tinez-Mediero.-7,~C.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Ge
rona por la que Be autoriza y declara la uWidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos lOti trámites reglamentarios establecidos en 108
Decretos 2617 Y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De.
legación Provincial a mstancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
,:ica" de Catalufia S. A.», con domic1110 en Barcelona. (plaza
rifO Catalufla número tl, solicitando autorización para. la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
Imposición de s¿rvidumbre de paso de la. linea: eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las sigUIentes:

Origen de la linea: Apoyo número 7 de la Unea a E. T, Dia-
manto

Final de la misma: En la E. T. Sa.tlimu (75 KVAJ.
Término municipal: Palafrugell.
Tenslón de servicio: 6 KV
Tipo de linea: Aérea; ttifl\sica de un solo circuito.
Lonllltud en ltll6metros: 0.550.
donauctor: Cobre de 16 mllimetro5 cuadrados de sección.
Ma.terlal: APOYOA de madera.. a11i1adorea de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley, 1011966,
de 18 de mll1'ZO; Deereto 177li11967. de 22 de juho. y Regl.men
to de Lineas B1~trica8 de Alta Ten8ión y Estaciones, TtanBfor~
madoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi~
nisterial de 4 de enero de 196'5) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968 ha re$uelto:

AutomllJ l. Instaioclón de la lln.. soUelt.d. y declllJar la
utilidad smbllea de l. mLsma a 1011 efeolos de l. Imposlclón de
la servidumbre de paso en las condiciones. iJ,leance y limits.ei<r
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. &'l'robado
por Decreto 2619/1966. .

Contra esta Resoluci6n cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo no supe
rior a quince días, a P'Brtir de la fecha de esta publicación.

aerona, 20 de mayo de 1969.-El Delegado provincia.!, Fer~

nando Diu Veg6.-7'.34'5-C.

RESOLUCION de la Delegamón Provincial d, Ge
rona p(11' la que Se autoriza y declara la utilidad
Pl1bltca en concreto de la in.stalación eléctrica que
se cita.

CUmplidos los trámites reglarnentariosestablecidos en lo!
Decretos 2617 Y 2619/1ge6 en el· expediente incoado en esta De.
legación Provincial a mstancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S A.D, con domie1l10 en Barcelona (plaza
de Cataluña, número 2), solicitando autoriZación para la tns
la¡..lón y declaracIón de utUldad pllbllea a los efeétos de la
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. cuyas
características técnicas principales son las stguientes:

Origen de 19 linea: Apoyo m1mero 6 de la Unea a E. T. Te.-
rrMota.

Final de la misma: Fn la E T RBmló.
Término mun!ci.pal: La IUsba1.
Tensión de servicio~ 25 KV.
T1po de línea: Aérea V subterré.nea, trifásica de un 1010

circUito.
Longitud en Ittlómetros: 0,330 tendido aéreo y 0,250 tendido

subtertlneo.
Conductor: Cobre de 2'5 milimetros cuadrados (aéreo) 7

3x50 <sUbterráneo)
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
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Esta DelegacIón Provincial, en cumplimIento de lo dispuesto
en los Decretos 26117 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1900.
de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio, y Reglamen
to de Linea 'EléctriGQs de Alta Tensión r Estac10nes Transfor
madoras de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden mí·
nisterial de 4 de enero de 196'5) Y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la i.IlsteJaciÓn de la linea sol1cltada. y declarar la
utilidad públ1ca de la misma EL los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mit11elo
nes que establece el Reglamento, de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966, .

Contra esta Resoluc1ón cabe mterponer recurso de alzada
ante la DireccIón General de ·la En,ergia en el plaz~ no supe-
rior a qwnce días, a partir de la fecha de esta pubhc~ión.

Gerona, 20 de mayo de 1969.-El Delegado provincial. Fer·
nando Diaz Vega.-7.344-C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Ge·
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica (fUe
se cita.

Cumplidos 101:1 trámit,*" reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1900 en el expediente incoado en esta De-
legac16n Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc-
t-ricas de Cataluña, S. A.», con domic1lio en Barcelona (plaza
de Catalufia, número 2), solicitando autorización para la ins
talaciÓIl y declaración de util1dad pública a los efectos de la
lmpos1clón de servidumbre de paso de la l1nea eléctrica, cuyas
earacter1sticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 559 de la linea Gerona--
F1gueras.-

Final de la m1sma: En la E. T. Delaule (lOO KVAl.
Térm1no municipal: Figueras.
TenslóD de servicio: 2'5 KV
Tj¡po de Unea.· Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,150.
Conductor: Cobre de 25 m11imetros cuadradob de sección.
Material: APOYOS de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1m1ento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1'175/1967, de 22 de julio. y Reglamen
to de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfor·
madoras de 23 de febrero de 1949 (modificado. por Orden mi
nistertaJ de 4 de enero de 1965) Y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la l1nea solicitada y declarar la
utUidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre,de paso en las condiciones, alcance ¡l1m1tacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/196 . aprobado
por Decreto 2619/1966

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energla en el plazo no supe
rior a qUince días, a partir de la fecha de esta publlcación.

Gerona, 20. de mayo de 1969.-EI Delegado provincial, Fer
nando DI... Vega.-7.3~.

RESOLUCION de la DelegaolOn ProvIncial de Ge
rona por la que se autorfza '11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente 1ncoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «.Fuerzas Elée-'
tricas de Catalufta, S, A.», con domieWo en Barcelona (plaza
de Catalufia, núm.ero 2), solicitando autorización para la ins
taIac1ón y declaración de ullllde.d pública a los efectos de la
1mposiclón de servidumbre de paso de la l1nea eléctrica. cuyas
c:aracterlstlces téenle... principales son 1118 siguientes;

Origen de la Unea: Apoyo número 6 de la linea a E. T. Deu~
loléu.

F:lnal. de la m1sma: En la E, T. DeuIoféu II <intemperieee KVA).
Término munlcJp&!: Pulgeerdá.
Tensión de servicio: 11 KV.
TIpo de linea: Aérea. trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.035.
Conductor: Cobre de 36 mll1metroa cuadrados de sección.
Material: Apoyos de horm1gón, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Prov1Illl1al. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2007 y 2619/'J.966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 17'16/1967, de 22 de julio, y Reglamen
to de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transtor
madoras de 23 de febrero de 194» (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) y en la Orden m1nister1aI de
1 d. febrero de 1968, ha resuelto:

AutOrlZal la lllStalacIOD Qe la Unea solicitada i l",.:cJa=ar la
utilidad pública de la misma a l08 efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resoluc1ón calJe mterponer recurso de alzada
ante la Direccion General de la Energía en el plazo no. supe
rior a quince días, a partir de la fecha de esta publlc~(n6n.

Gerona. 20 de mayo de 1969.-El Delegado provinClal, Fer~

nando Díaz Vega.-7.342-C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la uttltdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplldos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoa.do en esta
Delegación Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalwia, S, A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia núm'ero 2 solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a loo efectos de la
imposiciÓD de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuYas
caracteristicas técnicas principales son 1M siguientes:

Origen,de la línea: Apoyo número 4 de la linea a barrio San
Poi.

Final de la m1sma: En la E. T. Roma.guera.
Término municipal: La BisbaL
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica. de un solo circuito.
Longlturl en kllómetros: O.QflS.
Conductor: CObre de 16 milimetros cuadrados de sección.
Material: Ap?Yos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Prov1ncial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Linea:' Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Ot'den ln1ntste
rial de 4 de enero de 196'5), y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
ut1l1dad públ1ca de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe mterponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a. partir de lit fecha de esta publicación.

Gerona, 20 de mayo de 1969.-EI Delega<io provincial, Fer
nando Dfaz Vega.-7.446-C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Ge·
Tona por la, que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplldos los trámites reglamentarios establecIdos en tOs
Decretos 2617 y 2619/196'6, en el expediente incoado. en esta
Delegación Provincia.}, a instancia de la EmPresa «.Fuerzas Eléc
tricas de Catalufta, S. A.», con domicilio en Barcelona., plaza
de Cataluña, número 2. solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servídumbre de paso, de la l1nea eléctrica cuYas
características técnicas principales son las siguíentes:

Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea a E. T, Riera.
Final de la misma: En la E. T. Castell (200 KVAJ.
TérmiUo municipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio: 2'5 KV
TipO: de línea: Aérea. trifásica. de un solo· circuito.
Longitud en kllómetros: 0.580. .
Conductor: Cobre d,e 16 milímetros cuadradoa de sección.
Materíal: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provjnc1al, en cumplimíento de lo dispuesto
en loo Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Uneas Eléctr1cas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras df' 2'3 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministe·
rial de 4 de enero de 19{):5). y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autoriúu' ln in.o~talación de la línea solic1tada y declarar la
utlUdad públicf\ de la misma a los efectos de la imposición de
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación.
la servidumbre de paso en las condicíones. alcance y l1mitRCio

.. neS: que eRtablece el Reglamento de la Ley 10/19'66, aprobado
por Decreto ~19/1006.

Contra esta Resolución cabe tnterponer recurso de alzada
ante la Di·rección GeneraJ de la Energía en plazo no sUPe:ríor

Gerona, 20 de mayo de 1969.-El Deleg,ado provincIal, P'er.
nando Dfaz Vega.-7.44'4I-C.


